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PROCESOS DEL MERCADO PRIMARIO y T2S  

El traspaso de la plataforma CADE a la plataforma de liquidación ARCO y la conexión al 

sistema T2S, el próximo 18 de septiembre 2017, afectará a los principales procesos que 

se realizan en el Mercado de Deuda Pública en anotaciones (en adelante MDPA). 

Por este motivo, se incluyen, para cada uno de estos procesos, dos documentos, uno con 

el correspondiente diagrama de flujos y otro, con el guion de seguimiento de las pruebas.   

Para participar en estas pruebas deberán solicitarlo a través de un correo electrónico 

dirigido a la Unidad de Emisión de Deuda (emisiondeuda@bde.es), especificando los 

procesos en los que quieren tomar parte. 

 

1.- Emisiones de Deuda Pública. 

Las emisiones de la Deuda del Estado, de las Comunidades Autónomas y de otros 

Organismos Públicos, que son realizadas a través del Banco de España, se verán 

afectadas únicamente en la fase final de liquidación y anotación (diapositiva núm. 9 del 

diagrama de flujos).  

En este proceso, aparece la figura de la Cuenta Principal de valores, como cuenta elegida 

por cada entidad para que se abonen en ella todos los valores que se suscriban en el 

mercado primario y,  por consiguiente, en su cuenta de efectivo será donde se  adeude 

toda la liquidación de su adjudicación. 

Hay que destacar que los valores que se emitan se abonarán con subsaldo EEUR. 

 

Archivo adjunto: Diagrama_flujos_emisiones.pdf 

 

Archivo adjunto: Pruebas_T2S_emisiones.pdf 

    

2.- Abono  de cupones/intereses. 

El Banco de España, como Agente de Pagos de todas las deudas inscritas en el MDPA, 

comprobará los nominales e importes netos que le sean presentados por Iberclear para el 

pago de los intereses de la deuda y le autorizará su abono a cada una de las cuentas de 

efectivo asociada a las cuentas de valores donde estén registrados.                                              

 

Archivo adjunto: Diagrama_flujos_pago_cupon.pdf 

 

Archivo adjunto: Pruebas_T2S_pago_cupon.pdf 
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REGISTRO DE SALDOS 
EN -N- CUENTAS POR 


ENTIDAD


-N- ABONOS EN T2S


MERCADO PRIMARIO
PAGO DE CUPÓN
ESQUEMA GENERAL
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MERCADO PRIMARIO
PAGO DE CUPÓN 
DETALLE
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de importes





Archivo adjunto:
Archivo adjunto
Diagrama_flujos_pago_cupon.pdf




 


           


 DIVISIÓN DE INSTRUMENTACIÓN DE LA POLÍTICA MONETARIA    1/2 


Departamento de Operaciones 


Junio-2017 


 


Descripción de las Pruebas: 


1. La Unidad de Emisión de Deuda a través de la prueba de emisiones habrá dado de 


alta el código ISIN  ES00000130A6 y habrá enviado las anotaciones correspondientes a 


cada entidad a Iberclear. Para esta prueba se abonarán 65.000.0000 € en la cuenta 


principal de cada entidad participante y  las entidades participantes en las pruebas 


deberán  distribuir este saldo entre todas sus cuentas, propias, individuales y de terceros, 


al objeto de crear un perfil de saldos para la realización de las prueba de pago de cupón 


y de amortización como se describe a continuación:  


 


Tipo de Interés: 1,434850%


PROPIA-1 10.000.000,00 143.485,00 116.222,85


PROPIA-2 13.000.000,00 186.530,50 151.089,71


INDIVIDUAL 5.000.000,00 71.742,50 58.111,43


TERCEROS-1 22.000.000,00 315.667,00 255.690,27


TERCEROS-2 15.000.000,00 215.227,50 174.334,28


  TOTAL…. 65.000.000,00 932.652,50 755.448,53


TIPO DE CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)


IMPORTE CUPÓN 


BRUTO (3)


IMPORTE CUPÓN 


NETO (4)


 
 


PRUEBAS ESPECÍFICAS CON BANCO DE ESPAÑA  PARA LA 
ADAPTACION A T2S. 


PROCESO:  PAGO DE CUPÓN 


De acuerdo con el registro de saldos anotados en Iberclear que tenga la deuda 


seleccionada en la prueba de Emisión el ISIN ES00000130A6  el día anterior a la fecha de 


pago de cupón, se liquidará el importe neto del cupón en cada una de las cuentas de 


efectivo que tengan asociadas las diferentes cuentas de valores con saldo registrado por 


Iberclear. 
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En caso de no disponer de la citada tipología de cuentas pueden agruparlo de la siguiente 


forma:  


 


2. Se fija como tipo de interés nominal anual el 1,43485%, lo que genera un importe neto 


de cupón por cada millón de Euros de saldo anotado de 11.622,285 Euros. El importe neto 


se obtiene restando del importe bruto el 19% de la retención (IRPF) aplicable. 


3. El importe neto del cupón se abonará en las cuentas de efectivo asociadas a cada 


cuenta de valores en función del registro de saldos anotados el día anterior (D-1) a la fecha 


de pago del cupón.  


4. Las entidades que participen en estas pruebas deberán comprobar que los importes 


netos  -columna (4)- se abonan en las cuentas de efectivo asociadas a las cuentas de 


valores, tanto propias como de terceros –columna (1)-. Si cada una de ellas tiene los 


importes netos de cupón indicados en la tabla explicativa, las pruebas concluyen con dicha 


comprobación. 


Finalmente, cabe mencionar que en el caso de cuentas de valores, propias o individuales, 


de prenda electrónica a favor de Banco de España, será éste el que reciba el importe neto 


de los cupones. 


  


 


 


 


 


Tipo de Interés: 1,434850%


PROPIA 23.000.000,00 330.015,50 267.312,56


TERCEROS 42.000.000,00 602.637,00 488.135,97


  TOTAL…. 65.000.000,00 932.652,50 755.448,53


TIPO DE CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)


IMPORTE CUPÓN 


BRUTO (3)


IMPORTE CUPÓN 


NETO (4)
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A través de una Comunicación del
mercado de deuda pública.


http://www.bde.es/bde/es/areas/mercadeuda/C
omunicaciones


Consultando la web del Tesoro.


http://www.tesoro.es/deuda-publica


Consultando las subastas activas en el 
portal de entidades


https://portalsbe.redbde.es/sbe/es/


MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA
1. ALTA


Una vez recibida la Resolución de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, que posteriormente se publica en el BOE, se dan de alta
en la aplicación DPE los valores que se van a emitir. Existen tres medios para su consulta:
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http://www.bde.es/bde/es/areas/mercadeuda/Comunicaciones

http://www.tesoro.es/deuda-publica

https://portalsbe.redbde.es/sbe/es/

http://www.boe.es/boe/dias/2017/04/29/pdfs/BOE-A-2017-4714.pdf
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PETICIONES


Dos 
protocolos de 
comunicación


Red Swift


Red VPN


• Obligatorio para los titulares no residentes.
• Opcional para los titulares residentes.


Solo disponible para titulares residentes.


Características


Sistema intercambio telemático de
operaciones (ITO) en ambos
protocolos, pueden ser A2A o U2A.
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MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA
2. SUBASTA. Canales de comunicación de peticiones


Web BdE
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MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA
2. SUBASTA. Presentadores de peticiones


PETICIONES


TITULARES NO RESIDENTES TITULARES RESIDENTES PARTICULARES


VPN
CUENTAS 
DIRECTAS


SWIFT
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A través del Portal de entidades del Banco de España se pueden consultar los resultados de la subasta.


MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA


2. SUBASTA: Corte y resultados
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A través del Portal de entidades del Banco de España se pueden consultar las peticiones adjudicadas y ver el nominal y el efectivo adjudicado.


MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA


3. ADJUDICACIÓN
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Reservada a los Creadores de Mercado.
Peticiones no competitivas.
Introducción de pujas por el mismo sistema que en la Subasta.
Las entidades pueden ver el nominal a solicitar en segunda vuelta consultando el listado DPEL 12C que se pone a su disposición una vez
solicitados los listados correspondientes por la Unidad de Emisión de Deuda o consultándolo a través del Portal de Entidades del Banco de
España.


MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA


4. SEGUNDA VUELTA
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Modalidad entrega contra pago. Antes de anotar los valores se adeuda el importe de la liquidación en la cuenta de
efectivo asociada a la cuenta de valores principal.


ADEUDO DCA
ENTIDADES


ABONO 
al


EMISOR


CICLO 
NOCTURNO
ENTIDADES


(D-1)


UNIDAD 
DE


EMISION 
DE DEUDA


(D-1)


VALORES


Instrucciones para la emisión: valores y efectivos
CUENTA PRINCIPAL 


DE VALORES


Anotación 
valores


CUENTA DE 
EFECTIVO 
ASOCIADA


VALOR DÍA D


OK


MERCADO PRIMARIO
EMISIÓN DE DEUDA


5. LIQUIDACIÓN Y ANOTACIÓN
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PRUEBAS ESPECÍFICAS CON BANCO DE ESPAÑA  PARA LA 
ADAPTACION A T2S 


 
PROCESO:  EMISIONES DE DEUDA PÚBLICA 


En relación a las emisiones de nuevos valores de Deuda Pública hay que tener en cuenta 


que el proceso de introducción de peticiones en el sistema para las subastas no varía con 


la entrada en funcionamiento de T2S y, por tanto, no se van a realizar pruebas de 


introducción de peticiones en el sistema.  


Asimismo, indicar que la variación más significativa con T2S se refiere a que todos los 


nuevos valores que se emitan se anotarán en la CUENTA PRINCIPAL de valores que la 


entidad haya comunicado a la unidad de Emisión de Deuda, y el adeudo del efectivo se 


llevará a cabo en la DCA asociada por defecto a esta cuenta principal. 


 


Descripción de las Pruebas: 


Descripción de las pruebas 


Para realizar las pruebas de nuevas emisiones de Deuda Pública, la unidad de Emisión de 


Deuda dará de alta en el sistema dos referencias:  


1.- Una referencia de una Comunidad Autónoma (ISIN1  ES0000101AA6) que se 


adjudicará a las distintas entidades por el procedimiento de sindicación. 


2.-Una referencia del Tesoro Público (ISIN2  ES00000130A6) que se adjudicará a cada 


entidad por el procedimiento de subasta.  


Respecto a la referencia de la Comunidad Autonoma, la unidad de Emisión de Deuda 


adjudicará a las entidades participantes un importe nominal de 5.000.000 € a un precio de 


emisión de 99,80% lo que supone un importe efectivo de  4.990.000 €. 


La entidades deberán comprobar que este importe efectivo (4.990.000 €) se les adeuda 


en la cuenta de efectivo asociada por defecto a la cuenta de valores que la entidad haya 


definido como CUENTA PRINCIPAL de valores y, asimismo, comprobará que en esta 


CUENTA PRINCIPAL de valores se anota el importe nominal adjudicado. 


En relación a la referencia del Tesoro Público, la unidad  de Emisión de Deuda dará de alta 


el código ISIN2, e introducirá, para dicho código, 5 peticiones por cada entidad, de las 


cuales, tres resultarán adjudicadas y dos resultarán no adjudicadas.  


 







Detallamos a continuación los importes y precios de las pujas que  aparecerán en el sistema 


(mismos importes y precios para todas las entidades), así como el efectivo de adjudicación: 


 


Importe 


solicitado 


Precio 


solicitado 


Corte de la subasta Nominal 


adjudicado 


Efectivo de 


adjudicación 
Precio  adjudicación 


25.000.000 100,35% 100,28% 25.000.000 25.070.000 


30.000.000 100,25% 100,25% 30.000.000  30.075.000   


10.000.000 100,20% 100,20% 10.000.000  10.020.000    


2.000.000 100,10% No adjudicada ----- ------ 


5.000.000 100,05% No adjudicada ----- ------ 


TOTALES 65.000.0000 65.165.000 


 


Al igual que con la referencia de la Comunidad de Madrid, las entidades comprobarán que 


cada uno de los importes de los efectivos de adjudicación se adeuda en la cuenta de 


efectivo asociada por defecto a la CUENTA PRINCIPAL de valores y que en la CUENTA 


PRINCIPAL de valores se abonan cada uno de los tres nominales adjudicados.  


SUBSALDO. Las emisiones de Deuda Pública se van a enviar marcadas como subsaldo 


EEUR. Sin embargo, las entidades han de tener en cuenta que si su cuenta de valores está 


marcada por defecto por ejemplo como EXXX, los valores se abonarán como EXXX, ya que 


prevalece la marca de la cuenta sobre la marca de la operación. En este último caso el 


MT543 indicará ese subsaldo EEUR, pero la confirmación del abono en el MT547 que hará 


Iberclear indicará que la operación se abona en el subsaldo EXXX.  


Finalmente las operaciones de emisión irán marcadas con el indicador NPAR. Este código 


indica que no se producirán liquidaciones parciales de las operaciones de emisión.  


 





Archivo adjunto: 
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3.- Devolución de la retención practicada sobre los intereses de la posición propia. 

La retención (19%) practicada sobre los intereses de la posición propia  será devuelta de 

oficio (RD 1145/2011) a la cuenta de efectivo que tenga asociada la cuenta Principal de 

valores. Se efectuará un único abono por el total agregado de la posición propia. 

 

Archivo adjunto: Diagrama_flujos_devolucion_retenciones_cuenta_propia.pdf 

 

Archivo adjunto: Pruebas_T2S_DRD_cuenta_propia.pdf 

 

4.- Devolución de la retención practicada sobre los intereses de la posición de terceros. 

La retención (19%) practicada sobre los intereses de la posición de terceros será devuelta, 

bajo petición expresa de la entidad gestora al Banco de España (RD 1145/2011), en la 

cuenta de efectivo que tenga la entidad en T2-BdE  (cuenta RTGS). Los distintos saldos 

en cuentas de terceros, incluso el saldo de las cuentas Individuales, se agruparán y se 

solicitará de forma conjunta su devolución efectuándose de este modo un único abono. 

 

Archivo adjunto: Diagrama_flujos_devolucion_retenciones_terceros.pdf 

 

Archivo adjunto: Pruebas_T2S_DRD_terceros.pdf 

                       

5.- Amortizaciones. 

El Banco de España, como Agente de Pagos de todas las deudas inscritas en el MDPA, 

comprobará los importes que le sean presentados por Iberclear para el pago de los 

nominales a amortizar y  autorizará su abono a cada una de las cuentas de efectivo 

asociada a las cuentas de valores donde estén respectivamente registrados.  

 

Archivo adjunto: Diagrama_flujos_amortizacion.pdf 

 

Archivo adjunto: Pruebas_T2S_amortizacion.pdf 
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MERCADO PRIMARIO
DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES - CUENTA PROPIA 
ESQUEMA GENERAL 
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REGISTRO DE SALDOS EN   
-N- CUENTAS PROPIAS POR 


ENTIDAD


UN ÚNICO SALDO POR 
ENTIDAD


T2S


ABONO DE OFICIO
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ABONO EN LA CUENTA 
DE EFECTIVO 


ASOCIADA A LA 
CUENTA PRINCIPAL


REGISTRO DE 
SALDOS EN -N-


CUENTAS 
PROPIAS


AGRUPA EN UN 
ÚNICO SALDO 
POR ENTIDAD


ABONO DE OFICIO


MERCADO PRIMARIO
DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES - CUENTA PROPIA 
DETALLE 


CICLO NOCTURNO DÍA D – 1


Comprobación 
de importes
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PRUEBAS ESPECÍFICAS CON BANCO DE ESPAÑA  PARA LA 
ADAPTACION A T2S 


 
PROCESO:  DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES CUENTAS PROPIAS 


Una vez comunicado al BdE el correspondiente  registro de saldo de un ISIN determinado, 


el BdE agrupará todos los saldos propios por entidad, calculará su devolución y se 


comunicará a Iberclear para que realice el abono correspondiente en la DCA asociada por 


defecto a la CUENTA PRINCIPAL de valores que la entidad haya definido.  


 ISIN ES00000130A6 


_____________________________________________________________________________   


Descripción de la prueba 


La prueba se llevará a cabo con la misma referencia, importes y cuentas, dadas de alta por 


la unidad de Emisión de Deuda para la prueba del pago de cupón. Los importes nominales, 


se detallan a continuación: 


   


O si hubieran optado por esta distribución: 


 


 


Como ya hemos mencionado, el Banco de España agrupará en una sola posición la suma 


de los nominales anotados en cada una de las cuentas propias. Sobre esa cantidad 


calculará el rendimiento generado y el importe de la retención a efectuar.  


 


PROPIA-1 10.000.000,00


PROPIA-2 13.000.000,00


INDIVIDUAL 5.000.000,00


TERCEROS-1 22.000.000,00


TERCEROS-2 15.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00


SALDO ANOTADO  


(2)


RETENCION 19%   


S/RENDIMIENTO 


1,43485%


DEVOLUCIÓN 


CUENTA 


PROPIA


POSICIÓN TOTAL 


PROPIA


23.000.000,00 62.702,95 62.702,95


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


PROPIA 23.000.000,00 23.000.000,00 62.702,95 62.702,95


TERCEROS 42.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00


SALDO ANOTADO  


(2)


POSICIÓN TOTAL 


PROPIA


RETENCION 19%   


S/RENDIMIENTO 


1,43485%


DEVOLUCIÓN 


CUENTA 


PROPIA


TIPO DE 


CUENTA           


(1)







 


La devolución de la retención se realizará de oficio en un único apunte por el importe total 


retenido, en este caso 62.702,95 €. 


Las entidades que participen en esta prueba deberán comprobar que este importe es el 


que se le abona en la DCA asociada por defecto a la CUENTA PRINCIPAL de valores. 
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PRUEBAS ESPECÍFICAS CON BANCO DE ESPAÑA  PARA LA 
ADAPTACION A T2S 


 
PROCESO:  DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES CUENTA DE TERCEROS 


En relación a la devolución de las retenciones practicadas sobre los rendimientos de los 


saldos de la diferente tipología de cuentas de terceros (cuentas generales de terceros y 


cuentas individuales), la principal novedad radica en que Banco de España realizará un 


único abono por la devolución correspondiente a la posición global de todas ellas (las que 


expresamente no lleven el indicador “P” en la configuración de su cuenta) y, dicho abono, 


se realizará en la RTGS  de la entidad Gestora en la plataforma T2-Banco de España.   


 


La prueba se realizará con la misma referencia  ES00000130A6 importes y cuentas, dados 


de alta por la unidad de Emisión de Deuda para la prueba del pago de cupón de los  valores 


depositados en cuentas de terceros. Detallamos, a modo de ejemplo, en el siguiente 


cuadro, los importes correspondientes a la prueba:  


 


   


PROPIA-1 10.000.000,00


PROPIA-2 13.000.000,00


INDIVIDUAL 5.000.000,00 0,00


TERCEROS-1 22.000.000,00 2.000.000,00


TERCEROS-2 15.000.000,00 3.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00


PROPIA-1 10.000.000,00


PROPIA-2 13.000.000,00


INDIVIDUAL 5.000.000,00 5.000.000,00


TERCEROS-1 22.000.000,00 20.000.000,00


TERCEROS-2 15.000.000,00 12.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00 37.000.000,00


42.000.000,00 100.869,96


DEVOLUCIÓN 


DE LA 


RETENCIÓN


100.869,96


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)


POSICIÓN 


TOTAL 


TERCEROS


SALDO 


EXENTO DE 


RETENCIÓN


RETENCION 19%   


S/RENDIMIENTO 


1,43485%


42.000.000,00 5.000.000,00


POSICIÓN 


TOTAL 


TERCEROS


SALDO SUJETO 


A RETENCIÓN


SALTO TOTAL 


SUJETO A 


RETENCION


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)







 


Y para aquellas entidades que hayan agrupado todos los saldos en solo dos: 


 


 


 


En el caso descrito, se realizará la simulación de que el saldo sujeto a retención en cada 


una de las cuentas de valores es el que figura en el cuadro anterior y, por tanto, el importe 


total sujeto a retención de las  cuentas de valores será 5.000.000€. 


La unidad de Emisión de Deuda será la encargada de introducir en el sistema este importe 


nominal (5.000.000,00€) como sujeto a retención y la entidad deberá comprobar que el 


importe total de la devolución del saldo exento (100.869.96 €) es abonado en la cuenta 


RTGS en la plataforma T2-Banco de España. 


Por último,  indicar que en el caso de que la entidad no disponga de una cuenta RTGS en 


T2-Banco de España deberá remitir un formulario 2002 para autorizar las liquidaciones 


en la cuenta del módulo de pagos del sistema vinculado del Banco de España. 


 


 


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)


POSICIÓN 


TOTAL 


TERCEROS


SALDO SUJETO 


A RETENCIÓN


PROPIA 23.000.000,00


TERCEROS 42.000.000,00 42.000.000,00 5.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00


PROPIA 23.000.000,00


TERCEROS 42.000.000,00 42.000.000,00 37.000.000,00 100.869,96 100.869,96


  TOTAL…. 65.000.000,00


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO ANOTADO  


(2)


POSICIÓN 


TOTAL 


TERCEROS


SALDO 


EXENTO DE 


RETENCIÓN


RETENCION 19%   


S/RENDIMIENTO 


exento 1,43485%


DEVOLUCIÓN 


DE LA 


RETENCIÓN
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Departamento de Operaciones 


Junio-2017 


PRUEBAS ESPECÍFICAS CON BANCO DE ESPAÑA  PARA LA 


ADAPTACION A T2S.  


PROCESO:  AMORTIZACIÓN SALDOS ANOTADOS 


 


En la fecha de amortización de una deuda se produce la baja de sus saldos anotados en 


las cuentas donde esté registrado, ya sean propias o de terceros (cuentas de generales de 


terceros o cuentas individuales de terceros) y como contrapartida a esta reducción de 


nominales, se produce el abono del efectivo correspondiente en cada una de las cuentas 


asociadas a la respectiva cuenta de valores que amortiza. 


Pruebas: 


Descripción de la prueba: 


La prueba se llevará a cabo con la misma referencia, importes y cuentas, dadas de alta por 


la unidad de Emisión de Deuda para la prueba de Emisión y de pago de cupón  


ES00000130A6. 


 Las entidades participantes deberán tener en cuenta la columna (2) de la tabla explicativa 


(*), donde figuran los saldos amortizados de las diferentes cuentas (tanto por cuenta propia 


como de terceros). 


Si los importes que se dan de baja de las cuentas de valores y se abonan en las 


cuentas de efectivo (DCA) asociadas a dichas cuentas de valores, coinciden con los 


importes que aparecen en la columna (2) de la tabla explicativa (*), las pruebas de 


“amortización” concluyen en ese momento. 


(*) Tabla Explicativa: 


 


PROPIA-1 10.000.000,00 10.000.000,00


PROPIA-2 13.000.000,00 13.000.000,00


INDIVIDUAL 5.000.000,00 5.000.000,00


TERCEROS-1 22.000.000,00 22.000.000,00


TERCEROS-2 15.000.000,00 15.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00 65.000.000,00


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO 


ANOTADO 


IMPORTE 


AMORTIZADO   


(2)







 


Y para aquellas entidades que hayan agrupado todos los saldos en solo dos: 


 


 


 


 


Finamente, cabe mencionar que en el caso de cuentas de valores, propias o individuales, 


de prenda electrónica a favor de Banco de España, será éste el que reciba el importe de 


las amortizaciones. 


 


PROPIA 23.000.000,00 23.000.000,00


TERCEROS 42.000.000,00 42.000.000,00


  TOTAL…. 65.000.000,00 65.000.000,00


TIPO DE 


CUENTA           


(1)


SALDO 


ANOTADO 


IMPORTE 


AMORTIZADO   


(2)
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